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“[U]na situación ampliamente generalizada es la despreocupación por 
el medio ambiente y el equilibrio ecológico con que se desarrollan mu-
chas actividades productivas. Si bien el problema de la contaminación 
es una verdadera cuestión planetaria que preocupa a los organismos 
internacionales y a las grandes potencias, en nuestro país debería to-
marse una rápida conciencia del tema, ya que estamos llegando a ex-
tremos inaceptables de degradación de nuestro ecosistema. La conta-
minación de los ríos, canales y arroyos, sobre todo por aguas servidas 
producidas por industrias y desagües cloacales, la de la atmósfera por 
escapes de gases tóxicos de vehículos e industrias, la contaminación 
sonora por efecto del tránsito de aviones y automotores y por plantas 
industriales, el deficiente recogido y distribución de los desperdicios, 
etcétera, está afectando de un modo crecientemente grave la calidad 
de vida de los argentinos”1.

Introducción

Las líneas que transcribimos parecen haberse escrito en 
años recientes ya que reflejan muchos de los problemas am-
bientales que encontramos a diario. Sin embargo, fueron re-
dactadas a inicios de la década del 90 por el profesor Carlos 
Nino en su obra “Un país al margen de la ley”, quien desde 
aquella época ya advertía muchas de las consecuencias ne-
gativas que traen aparejadas el desarrollo de las actividades 

productivas. En la actualidad, esas preocupaciones se han 
complejizado, lo que demanda respuestas aún más comple-
jas por parte del Estado, incluido sus órganos jurisdicciona-
les. Sin embargo, sucede que muchas veces estas respues-
tas tardan en positivizarse en las normativas internas de los 
Estados, lo que genera que existan ciertas lagunas de inter-
pretación que deben ser abordadas por las y los magistra-
dos al momento de resolver los casos que se les presentan. 

En este orden de ideas, y pese al continuo desarrollo de ac-
tividades productivas, no se evidencia ninguna regulación en 
el derecho interno argentino que sistematice los principales 
problemas en torno a las violaciones de derechos humanos 
que las empresas pueden generar a través del desarrollo de 
sus negocios. Sin perjuicio de ello, sí se observa un avance 
significativo en el campo de la debida diligencia en derechos 
humanos impulsado por el desarrollo, tanto a nivel global 
como regional, de la agenda de Empresas y Derechos Hu-
manos. Ello así, y en especial en el ámbito interamericano, a 
partir de la implementación del Proyecto “Conducta Empre-
sarial Responsable en América Latina y el Caribe” impulsado 
en el ámbito regional por la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), la Oficina de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos (OACNUDH) y la Organización Internacional del Traba-
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jo, con financiamiento de la Unión Europea (2019-2022)2. En 
la esfera interamericana, resulta de igual manera importan-
te la conformación de la Relatoría Especial sobre Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (REDESCA) 
dentro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH). En este ámbito se ha incluido la agenda de Empresas 
y Derechos humanos y ha sido publicado un documento que 
recoge los estándares interamericanos en la materia3.

En el presente ensayo analizaremos la forma en que la agen-
da Empresas y Derechos Humanos puede ser utilizada co-
mo prisma de análisis por las y los magistrados para brin-
dar respuestas eficaces a las múltiples problemáticas que 
se presentan en los litigios judiciales, cuando estos deben 
abordar los daños que produce la actividad del sector priva-
do. En especial, se abordará la forma en que algunos de los 
institutos de derecho ambiental pueden interpretarse a la luz 
del marco de Empresas y Derechos Humanos. Para ello, efec-
tuaremos un breve análisis del marco conceptual en la mate-
ria, reseñando los principales instrumentos internacionales 
que la conforman. Luego, analizaremos la posibilidad que los 
y las juzgadoras tienen de utilizar los instrumentos de esta 
agenda para reinterpretar el derecho vigente al momento de 
resolver conflictos que involucren violaciones de Derechos 
Humanos cometidas por empresas. Seguidamente, tratare-

mos algunos ejemplos referidos al derecho ambiental en el 
ordenamiento jurídico argentino. Y, finalmente, brindaremos 
algunas breves palabras de cierre. 

Marco de Empresas y Derechos Humanos

Durante los años 1960 y 1970, “el papel de las empresas, 
especialmente de las denominadas empresas multinacio-
nales (EMN), fue objeto de un gran número de debates y re-
gulaciones”4. En ese marco, se desarrollaron iniciativas de 
carácter global como la Declaración Tripartita de la Organi-
zación Internacional del Trabajo sobre las Empresas Mul-
tinacionales y la Política Social (Declaración de la OIT)5, las 
Líneas Directrices para Empresas Multinacionales (LDEM) 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE)6 y los “Principios Rectores sobre Empre-
sas y Derechos Humanos” de la Organización de Naciones 
Unidas (PRNU)7. Estos tres dispositivos regulan la actividad 
de las empresas con un enfoque específico en derechos hu-
manos y “delinean una suerte de columna vertebral en la 
materia, debido a que se encuentran alineados y referen-
ciados explícitamente entre sí, pero con diferentes estrate-
gias y objetivos específicos. Los documentos de estas tres 
iniciativas abordan la actuación de las empresas con rela-

Dra. Viviana E. Marín - Dr. Pedro Dacunda | Por los Fueros



myf

216

ción a la protección del ambiente, a sus relaciones con los 
consumidores, los trabajadores, con los desarrollos cientí-
ficos y tecnológicos, con la sustentabilidad de las prácticas 
comerciales y, en general, con el crecimiento sostenible de 
la sociedad”8. El camino iniciado por estas iniciativas impul-
só la consolidación del campo de estudios conocido como 
Empresas y Derechos Humanos (EDH)9.

Las LDEM consisten en normas prácticas y amplias, no vin-
culantes, que buscan que las empresas realicen una contri-
bución positiva al desarrollo económico y social. La Decla-
ración de la OIT provee estándares voluntarios para la prác-
tica corporativa en relación a los temas laborales. Mientras 
que, en la actualidad, los PRNU reflejan los estándares in-
ternacionales más recientes para la responsabilidad corpo-
rativa. Los Principios Rectores fueron el primer instrumen-
to sobre empresas y derechos humanos aprobado por una-
nimidad por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU10. 
Mientras que una guía interpretativa redactada posterior-
mente ha profundizado en la responsabilidad corporativa 
en los Principios Rectores11.

En este esquema, los PRNU ocupan un lugar clave ya que bus-
can ordenar las relaciones de la actividad empresarial y su 
impacto sobre los Derechos Humanos. Los PRNU “se basan 

en tres pilares: el deber del Estado de proteger contra viola-
ciones de derechos humanos, incluyendo aquéllos cometidos 
por empresas; la responsabilidad empresarial de respetar los 
derechos humanos reconocidos a nivel internacional, a través 
de la adopción de medidas como debida diligencia en materia 
de derechos humanos y evaluaciones de impacto a través de 
sus operaciones; y finalmente, en la necesidad de que exista 
un mayor acceso a recursos jurídicos y no jurídicos que per-
mitan remediar adecuadamente y de forma integral los daños 
sufridos por las víctimas de tales violaciones”12. 

La debida diligencia surge como el elemento central del pi-
lar dos de los PRNU, como el mecanismo que permite a las 
empresas atender a su responsabilidad de respetar los de-
rechos humanos y es definida como “un proceso continuo 
de gestión que una empresa prudente y razonable debe lle-
var a cabo, a la luz de sus circunstancias, para hacer frente 
a su responsabilidad de respetar los derechos humanos. 
En este ámbito de debida diligencia las empresas deben 
tomar medidas, como obligación de hacer y no como mera 
abstención de generar impacto en derechos humanos, pa-
ra identificar, prevenir, mitigar y dar respuesta al impacto 
generado”13. Según lo indica la OCDE, la debida diligencia es 
un mecanismo para abordar los impactos negativos reales 
o potenciales (riesgos) relacionados con la actividad eco-
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nómica de una empresa. Entre los que se destacan las vul-
neraciones y afectaciones a los derechos humanos, inclui-
dos los derechos de las y los trabajadores y las relaciones 
laborales, el cohecho y corrupción, la divulgación de infor-
mación, los intereses de los consumidores y, en lo que aquí 
especialmente interesa, el ambiente14. 

Los PRNU se dirigen no sólo a las empresas multinacio-
nales sino a todas las empresas independientemente de 
su tamaño, sector, contexto operacional, propietario y es-
tructura. Sin embargo, la magnitud y la complejidad de los 
medios dispuestos por las empresas para asumir esa res-
ponsabilidad puede variar en función de esos factores y de 
la gravedad de las consecuencias negativas de las activi-
dades de la empresa sobre los Derechos Humanos (PRNU 
14). A este efecto, los procedimientos instaurados por las 
empresas deben ser apropiados en función de su tamaño y 
circunstancias e integrar el compromiso de la alta gerencia 
con mecanismos que permitan la reparación de las conse-
cuencias negativas sobre los derechos humanos que hayan 
provocado o contribuido a provocar (PRNU 15). De esta for-
ma, “la debida diligencia en Derechos Humanos (...) variará 
en complejidad según el tamaño de la empresa, el riesgo 
de sus impactos severos a los Derechos Humanos, la na-
turaleza y el contexto de sus operaciones”15. Consecuente-

mente con ello, el estándar judicial de cumplimiento de las 
exigencias contenidas en los instrumentos internacionales 
que sirven como pautas interpretativas de las obligaciones 
del ordenamiento jurídico también debe variar y amoldar-
se a la estructura societaria y sus capacidades de gestión.

Las LDEM cumplen un rol instrumental en este contexto, co-
mo un manual de recomendaciones para la implementación 
de la Conducta Empresarial Responsable (CER), no solo por 
las características propias del instrumento sino por el hecho 
de contar con un mecanismo propio, el de los Puntos Nacio-
nales de Contacto (PNC), destinado a promover y revisar el 
cumplimiento de las directrices. En este sentido, “la función 
de los PNC consiste esencialmente en favorecer la eficacia de 
las LDEM. Para ello, operan desdoblando su actividad en tor-
no a dos funciones: por un lado, trabajando sobre la promo-
ción y difusión de los instrumentos de la OCDE referidos a la 
conducta empresarial responsable; y por otro, su actuación 
como agentes de negociación en tanto foro de mediación para 
los casos en que se denuncie el incumplimiento de las Líneas 
Directrices.”16. De esta forma, la implementación y difusión de 
las LDEM “es respaldada por la creación de un Punto Nacional 
de Contacto (PNC) como foro para impulsar la aplicación de las 
Directrices, al mismo tiempo que se ofrece como plataforma 
para la solución amistosa de las controversias entre empresas 
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multinacionales y la sociedad en relación con el cumplimiento 
de las LDEM”17. El estudio de los instrumentos internacionales 
en la materia deben completarse con el análisis específico de 
la dimensión ambiental, de manera tal de conciliar el deber de 
respetar los derechos humanos y la capacidad para contribuir 
al desarrollo sostenible. 

Utilización del soft law a través del diálogo de fuentes

No cabe duda alguna que los instrumentos internacionales 
hasta aquí reseñados constituyen lo que es conocido como 
soft law18, el cual tiene, al menos, tres elementos relevan-
tes, a saber: “1) es un derecho no vinculante (not binding), 
2) está compuesto por normas generales o principios, pero 
no en reglas y 3) es la ley que no resulta aplicable a través 
de una resolución vinculante de controversias. De esta ma-
nera, el soft law asume en el plano internacional diferentes 
formas, pudiendo incluir declaraciones de una conferencia 
intergubernamental (como la Declaración de Río sobre me-
dio ambiente y desarrollo), las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (como las que involucran el 
espacio, la descolonización o la soberanía permanente de los 
recursos naturales), o códigos de conducta, directrices y re-
comendaciones de organizaciones internacionales (como las 

de la IAEA, IMO, UNEP o la FAO)”19. Si bien una sentencia o 
cualquier otra decisión judicial no puede fundarse exclusi-
vamente en instrumentos o regulaciones de soft law, ello no 
implica que no puedan ser tenidas en cuenta. Por el contrario, 
estos instrumentos sirven para interpretar el derecho vigen-
te en un país, pues las normas de “soft law tiene un papel en 
la elaboración, interpretación y desarrollo del derecho inter-
nacional”20, que impacta en el ámbito interno de los Estados. 

El mecanismo al que podemos acudir para lograr el resul-
tado antes señalado es el diálogo de fuentes21, “teorización 
alternativa y superadora del dispositivo de resolución de 
antinomias del Derecho moderno que se basaba en la idea 
de que una regla debe excluir a la otra por razones tempo-
rales, de especificidad o de jerarquía”22.

De esta forma, cuando se presenta un caso que vincula una 
posible violación de derechos humanos cometida por em-
presas, en una directa aplicación de lo dispuesto por el Có-
digo Civil y Comercial de la Nación23, tanto la Constitución 
Nacional como los Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos deben ingresar a un diálogo inescindible, fluido 
y permanente con el derecho privado; y en ese contexto la 
agenda de Empresas y Derechos Humanos, y especialmen-
te los Principios Rectores de Naciones Unidas, nos brindan 
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herramientas de interpretación para desentrañar el sentido 
y el alcance de las disposiciones constitucionales. Esto es 
perfectamente posible toda vez que las iniciativas de EDH 
no crean ninguna obligación nueva para las empresas, si-
no que cristalizan deberes ya existentes, ya que el Estado 
argentino “se ha comprometido a velar por la protección 
de los derechos humanos, incluso cuando las afectaciones 
provienen del sector privado”24.

De esta forma, el soft law puede servir para administrar, 
interpretar y optimizar el sistema regulatorio existente25, 
actuando como complemento del hard law. Las normas 
soft pueden resolver ciertas ambigüedades, proporcionar 
reglas, llenar vacíos o brindar estándares técnicos nece-
sarios para la interpretación26. Esto no implica desplazar 
el derecho vigente, ni restarle importancia o funcionalidad, 
pero sí utilizar la regulación internacional existente en la 
materia para resaltar el deber que las empresas tienen de 
respetar los derechos humanos27.

En definitiva, las fuentes deben necesariamente dialogar y, 
en ese diálogo, acudir a instrumentos internacionales que 
contienen un marco de protección de los derechos huma-
nos que pueden verse afectados por las actividades de las 
empresas no solo es posible, sino que, también, deseable. 

De esta manera, el Estado cumple con su deber de impul-
sar que las empresas incorporen prácticas que supongan 
acciones dirigidas a orientar su actividad hacia el cumpli-
miento de los derechos humanos28.

Ahora bien, la efectividad del soft law va a depender crucial-
mente de su aplicación, por lo que el uso de los estándares 
internacionales en la materia para interpretar el derecho 
vigente en sentencias judiciales ayuda a lograr su mayor 
legitimación, que puede traer aparejado un impulso en su 
utilización por parte de las empresas. 

Ordenamiento jurídico argentino,  
marco EDH y debida diligencia

Las obligaciones de debida diligencia no son ajenas al or-
denamiento jurídico argentino y el marco de EDH no crea 
nuevas obligaciones, sino que se basa en las expectativas 
de conducta que tienen raigambre constitucional. En este 
sentido, si bien “el marco jurídico de Argentina no establece 
la obligación de las empresas de contar con mecanismos o 
procesos de debida diligencia en materia de derechos hu-
manos” sí es cierto que “a nivel doméstico las empresas se 
encuentran obligadas a respetar los derechos humanos por 
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el profuso marco normativo que incorpora tratados de de-
rechos humanos al ordenamiento argentino”29, y es que “[l]
as empresas, sean éstas transnacionales o nacionales, tie-
nen una responsabilidad de cumplir con las prerrogativas 
humanas reconocidas internacionalmente, a fin de evitar 
lesionar los derechos de los individuos -tanto en sus acep-
ciones personal, como colectiva y social- en los lugares en 
donde éstas ejercen sus operaciones”30.

En Argentina, mediante la reforma constitucional de 1994 
se incorporó el derecho de consumidores y usuarios, la pro-
tección contra monopolios, el derecho a la calidad y eficien-
cia de los servicios públicos (artículo 42), a la vez que se 
reconoció el derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 
para el desarrollo humano, limitando las actividades pro-
ductivas en el sentido de poder satisfacer las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras 
(artículo 41). Estos nuevos derechos y garantías se han de-
sarrollado, en mayor o menor medida, a través de distintas 
leyes que se dictaron a tales efectos. El problema que se da 
es que muchas de ellas necesitan una reinterpretación para 
su efectiva operativización en los casos concretos que se 
presentan ante los tribunales. Para ello, resulta relevante 
tener presente que la “CIDH y su REDESCA entienden a los 
Principios Rectores como una base conceptual dinámica y 

evolutiva, que impregna los aspectos del discurso y acción 
en el ámbito de las empresas y los derechos humanos en 
coexistencia con otros estándares jurídicos de carácter vin-
culante. De allí que se los utilice como punto de partida (...) 
en lugar de considerarlos como pautas cerradas que impi-
dan abrir espacios de desarrollo y convergencia hacia un 
progreso acumulativo que tenga en cuenta el impacto real 
en la vida de las personas y comunidades en estos contex-
tos, en particular teniendo en cuenta la normativa, expe-
riencia y jurisprudencia interamericanas”31. Ello ha permi-
tido que el desarrollo tanto de la de debida diligencia am-
biental32 como la debida diligencia climática33. 

A su vez, en la Provincia de Santa Fe “se han incremen-
tado, en los últimos años, acciones judiciales tendientes 
a paralizar fumigaciones, a discutir la constitucionalidad 
de normas locales que generan radios de protección so-
bre el uso de agrotóxicos, a desactivar agentes emisores 
de radiaciones no ionizantes o impedir su emplazamien-
to. Parte de estas acciones han tenido una relevancia que 
fue más allá del caso en particular para pasar a inspirar 
algunos proyectos de reforma legislativa, o bien porque 
ordenaron la convocatoria a audiencias públicas para de-
cidir colectivamente sobre un riesgo de esa naturaleza”34. 
De esta manera, resulta relevante analizar la forma en que 
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la prevención, la precaución y la reparación de los daños o 
riesgos ambientales pueden reinterpretarse a la luz de los 
instrumentos internacionales en la materia.

A. Deber de prevención 

Las referencias a la función preventiva del daño que encon-
tramos en las leyes argentinas resultan “de particular inte-
rés para el sistema de reparaciones vinculadas a violacio-
nes de derechos humanos por parte de empresas. Los ar-
tículos 1710 y 1711 determinan la obligación de prevención 
del daño, que encarna el deber de no dañar”35. A la vez que 
“la prevención es el objetivo principal de la debida diligen-
cia”36, por lo que sin dudas “es posible trazar algunas co-
nexiones dentro del sistema del derecho privado argentino 
que pueden funcionar como indicios o herramientas para la 
construcción de teorías e interpretaciones doctrinarias que 
permitan asegurar derechos y obligaciones asociados a la 
debida diligencia empresarial en derechos humanos”37. Idea 
que se profundiza aún más en el derecho ambiental, donde 
“la reparación, lejos de constituirse como un eje del mismo, 
se considera solo cuando otro pull de opciones ha debido ser 
descartado. Específicamente, cuando no son viables los me-
canismos preventivos o precautorios porque el riesgo ya se 

ha materializado”38. Principio normado en el ordenamiento 
jurídico argentino en el artículo 4 de la Ley 25.67539. 

Las LDEM, al referirse a la prevención del daño ambiental, 
ponen el acento en la necesidad de “[m]antener planes de 
emergencia destinados a prevenir, atenuar y controlar los 
daños graves al medio ambiente y a la salud derivados de 
sus actividades”40, y de contar con un sistema de gestión 
medioambiental adaptado que comprenda “las actividades 
de la empresa dirigidas a controlar el impacto directo e in-
directo, a largo plazo, sobre el medio ambiente, la contami-
nación y la gestión de los recursos”41.

De esta forma, el marco EDH le permite a los jueces que in-
tervienen en procesos judiciales donde se discute el cum-
plimiento, o no, del deber de prevención que pesa sobre las 
empresas analizar la legislación interna por medio de un 
conjunto de disposiciones con amplia aceptación interna-
cional que sirven para medir si realmente ha existido una 
intención de poner en marcha una serie de mecanismos 
tendientes a evitar la producción del hecho dañoso, sobre 
todo cuando se implican posibles afectaciones al ambiente. 
En sentido contrario, cuando una empresa pone en mar-
cha un proceso de debida diligencia y tiene la posibilidad 
de demostrar que lleva adelante una gestión del riesgo ba-
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sada en los derechos humanos, puede utilizarlo como un 
argumento para oponerse a la acción preventiva de daños. 
Nuevamente, quien juzga, puede recurrir al marco EDH pa-
ra analizar el cumplimiento de los estándares requeridos42. 

B. Deber de precaución 

Sucede que no en todos los casos de potenciales afectacio-
nes al ambiente existe la certeza científica acerca de la pro-
ducción del hecho dañoso como consecuencia de la actividad 
desarrollada. Sin embargo, en virtud del principio de precau-
ción43, no se puede “utilizar la falta de certeza científica ab-
soluta para postergar la adopción de medidas rentables para 
prevenir o minimizar los posibles daños graves al medio am-
biente cuando existan amenazas en este sentido”44. La pre-
caución también se encuentra regulada en el Principio 15 de 
la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el desarro-
llo. Sin embargo, este instrumento no está dirigido explíci-
tamente a las empresas, aunque la contribución de éstas se 
encuentra implícita, de forma tal que los instrumentos EDH, 
al tratar explícitamente el principio de precaución con una 
mirada de gestión empresarial, puede funcionar como están-
dar concreto a seguirse para dar cumplimiento a la precau-
ción; y que los jueces y las juezas pueden tener en cuenta a 

los fines de medir su respeto. A su vez, ante “la inexistencia 
de vías de tutela inhibitoria construidas para hacer efectivo 
el funcionamiento de este principio”45, las LDEM nos brindan 
pautas concretas que pueden tenerse en cuenta al momento 
de juzgar la procedencia de estas acciones46. 

A la par, en aquellos casos en donde la empresa esté llevan-
do adelante un proceso de debida diligencia, las y los juz-
gadores pueden revisar su proceso de priorización47 para 
indicar que la protección de los riesgos reales y potenciales 
al ambiente deben ser abordados con prioridad.

C. Mecanismos de reparación

Sucede que “aun con las mejores políticas y prácticas, una 
empresa puede provocar o contribuir a provocar conse-
cuencias negativas sobre los Derechos Humanos”48. Cuando 
esto ocurre, una de las obligaciones básicas de las empre-
sas consiste en proveer o contribuir a proveer la reparación 
de los efectos negativos “mediante procesos legítimos, que 
pueden consistir en mecanismos judiciales y extrajudicia-
les del Estado, así como mecanismos de reclamación no 
estatales”49. En este sentido, “[e]l “abanico de reparaciones” 
reconocido por los PRNU proporciona una amplia gama de 
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vías que pueden responder mejor a la complejidad de las 
estructuras comerciales, los abusos de los derechos hu-
manos y los derechos de los afectados por las actividades 
de las empresas”50. El acceso a mecanismos de reparación 
eficaces es un componente fundamental de los PRNU. 

Los PRNU nos brindan, al menos, dos pautas de gran relevan-
cia para la interpretación de los mecanismos de reparación 
en materia ambiental. En primer término, que las decisiones 
judiciales no deben limitarse a la indemnización (PRNU 25). 
Lo que refuerza la idea de que en la protección del ambiente, 
la recomposición es el “eje medular para el problema eco-
lógico”51, de forma tal que ante un perjuicio, como primera 
medida, se debe buscar volver las cosas al estado anterior.

En segundo lugar, que es necesario involucrar a las diferen-
tes partes interesadas en los litigios ambientales. Debemos 
tener presente que este particular microsistema “pone en 
escena novedosos sujetos –como las generaciones futuras–, 
piensa en términos colectivos lo que genera la necesidad de 
construir una teoría general con relación a los bienes colec-
tivos, deja de lado la idea de tiempo lineal basándose en vin-
cular las decisiones del presente al futuro”52. Es por eso, y 
sobre todo cuando se dispone algún tipo de medida inhibi-
toria a los fines de la protección del ambiente, que los y las 

magistradas pueden, a su vez, disponer el monitoreo de la 
actividad empresarial en consonancia con aquella medida. 

Ello dado que al ser la debida diligencia un proceso conti-
nuo y constante “las empresas deben realizar una serie de 
pasos para verificar que sus prácticas sean efectivas (...). El 
proceso de verificación puede incluir auditorías, investiga-
ciones in situ y consultas con autoridades gubernamenta-
les, sociedad civil, miembros de la comunidad local y sindi-
catos a nivel local, nacional e internacional. Los auditores 
deben ser independientes, competentes y responsables”53. 
En este sentido, como medida de control judicial y no re-
petición puede indicarse la realización de un monitoreo in-
dependiente y comunitario, que tenga una fuerte participa-
ción de las comunidades que se han visto o pueden verse 
potencialmente afectadas por la actividad empresarial, lo 
cual aparece en diferentes guías sectoriales de la OCDE54 
-alineadas con el marco EDH-. 

La participación de las comunidades es esencial en el pro-
ceso de debida diligencia ambiental ya que “en el núcleo 
del desarrollo sostenible, se encuentra el Principio 10 de 
la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
(el documento de Río 92), que dispone que el mejor modo 
de tratar las cuestiones ambientales es con la participa-
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ción de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 
corresponda. Según el paradigma del desarrollo sosteni-
ble, la integración de los derechos humanos y el medio 
ambiente se funda en el respeto a los derechos a la infor-
mación, participación y justicia ambiental consagrados en 
el Principio 10”55. Asimismo, se debe tener especialmente 
en cuenta la opinión de las comunidades originarias que 
puedan verse perjudicadas en cualquier proyecto, sobre 
todo cuando pueda afectar sus tierras o territorios y cual-
quier otro recurso, para lo cual es necesario proporcionar 
información relativa a la actividad de forma “oportuna, ob-
jetiva, precisa y comprensible para ellas”56. 

Conclusión

En un trabajo anterior se argumentó que “la implementación 
de procesos de debida diligencia (...) no sólo es compatible 
con los principales institutos y principios de derecho ambien-
tal sino que, además, contribuye a operativizar muchos de 
ellos en el seno de la gestión del riesgo en Derechos Huma-
nos que deberían efectuar las empresas (...) a los fines de 
lograr el respeto al derecho a un ambiente sano. De manera 
tal que el proceso de debida diligencia no solo ofrece una res-
puesta satisfactoria a los fines de gestionar los riesgos am-

bientales sino que también permite una amplia participación 
de los diferentes sectores involucrados en la problemática”57. 
En el presente hemos analizado la manera en que la preven-
ción, la precaución y la reparación de los daños o riesgos am-
bientales pueden reinterpretarse a la luz de los instrumentos 
internacionales de Empresas y Derechos Humanos. 

Aunque los países de América Latina no han generado gran-
des avances en el desarrollo de leyes de debida diligencia58, 
ciertos tribunales han tenido en cuenta el marco EDH para fun-
damentar sus decisiones59. A este respecto, múltiples meca-
nismos que se encuentran positivizados en el ordenamiento 
jurídico argentino pueden ser utilizados por quienes juzgan 
con un enfoque de derechos humanos, lo que puede traer apa-
rejado el impulso de la agenda de EDH. Los instrumentos de 
soft law brindan pautas interpretativas relevantes a los fines 
de adecuar correctamente los institutos vigentes para dar res-
puesta a los cada vez más complejos problemas ambientales. 

Quienes ejercemos la función jurisdiccional tenemos una 
gran responsabilidad por el respeto del derecho humano 
a un ambiente sano, lo que exige brindar soluciones inno-
vadoras que satisfagan los problemas existentes. Creemos 
que el marco de Empresas y Derechos Humanos puede con-
tribuir a la búsqueda de esas respuestas. ■
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6 OCDE (2013), Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multina-
cionales, OECD Publishing.

7 ONU (2011), Principios rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos. Puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas 
para ‘proteger, remediar y respetar’, Nueva York y Ginebra, HR/
PUB/11/04, p. 16

8 Wegher Osci, Florencia S. (2020), “La experiencia del Punto Nacional de 
Contacto argentino en materia de reparaciones: desafíos y oportunidades para su 
fortalecimiento”, Revista Electrónica del Consejo de Derechos Humanos 
de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Dossier Especial sobre Derechos Humanos y Empresas, p. 71.

9 Wettstein, Florian; Giuliani, Elisa; Santangelo, Grazia D. & 
Stahl, Günter K. (2019), “International business and human rights: A re-
search agenda”, Journal of World Business, vol. 54, n° 1, pp. 54-65.

10 Consejo de Derechos Humanos de la ONU (15 de junio de 2011), Res 
17/4, UN Doc A/HRC/17/L.17/Rev.1.

11 ACNUDH (2012), La responsabilidad corporativa de respetar los de-
rechos humanos: una guía interpretativa, Nueva York y Ginebra. 

12 Cantú Rivera, Humberto (2018), La responsabilidad de las empresas 
en materia de derechos humanos, México, CNDH, p. 120.

13 Cufré, Denisse Y.; Raskovsky, Rodrigo; Lascano, Sofía; Bote-

Dra. Viviana E. Marín - Dr. Pedro Dacunda | Por los Fueros



myf

226

ro, Santiago (2018), “Autorregulación empresarial. Herramientas concep-
tuales”, Revista Derecho Penal y Criminología, Thomson Reuters, p. 2.

14 OCDE (2018), Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una Con-
ducta Empresarial Responsable.

15 Ruggie, John Gerard (2013), Just Business. Multinational Corpora-
tions and Human Rights, Norton, Amnesty International Global Ethics 
Series, p. 105.

16 Pérez, Agustina; Cufré, Denisse & Wegher Osci, Florencia S. 
(2021), “Estrategias para el fortalecimiento de la agenda de género, empresas 
y derechos humanos”, Thomson Reuters, Año LXXXV, No 95, Tomo La 
Ley 2021 - C, p. 3.

17 Wegher Osci, Florencia S. (2019), “Sugerencias para la adecuación 
del Punto Nacional de Contacto argentino de la OCDE. Aporte a la Línea 
Nacional de Base del Plan Nacional de Acción en Empresas y DD.HH.”, Re-
vista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, Thomson Reuters, 
vol. 295, p. 582.

18 No es el objetivo de este trabajo adentrarnos en las discusiones 
acerca de las conceptualizaciones que se han realizado en la mate-
ria. Para un estudio del tema puede verse All, Paula María (2013), 

“Algunos interrogantes sobre la fuerza y la debilidad de la codificación 
privada trasnacional”, Moreno Rodríguez, José Antonio & Fer-
nández Arroyo, Diego, Derecho Internacional Privado y Derecho de la 
Integración. Libro homenaje a Roberto Ruiz Diaz Labrano, CEDEP, 
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